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Comisión de Libertad 
Condicional de 
Chillán acoge el 13,6% 
de las solicitudes

de un total de 127 recibidas 

Entre los requisitos se cuentan haber cumplido la mitad de la 
condena y dos tercios en el caso de condenas por delitos graves; 
presentar una conducta intachable.
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L
a Comisión de Libertad 
Condicional de la Corte de 
Apelaciones de Chillán aco-
gió 17 de las 125 solicitudes 
de internos de las diversas 

unidades penales de la jurisdicción 
que postularon al beneficio durante 
el primer semestre del año.

La comisión sesionó el viernes 11 
de abril, jornada en que revisó los 
antecedentes de cada uno de los 
postulantes. Proceso que culminó 
con el otorgamiento de la libertad 
condicional a 5 internos del Centro 
de Cumplimiento Penitenciario de 
Chillán, 5 del Centro de Detención 
Preventiva de Quirihue, 2 del Centro 
de Detención Preventiva de San 
Carlos, 3 del Centro de Educación 
y Trabajo de San Carlos y 2 del 
Centro de Detención Preventiva 
de Yungay.

El trabajo de la comisión está regido 
por el Decreto Ley 321, modificado por 
la ley 21.124 –que entró en vigencia 
el 18 de enero de 2019– que establece 
como requisitos de postulación: haber 
cumplido la mitad de la condena y 
dos tercios en el caso de condenas 
por delitos graves; presentar una 
conducta intachable en el estable-
cimiento penal y contar con un 
informe de postulación psicosocial 
elaborado por un equipo profesional 
del área técnica de Gendarmería, que 
permita orientar sobre los factores 
de riesgo de reincidencia, con el fin 
de conocer sus posibilidades para 
reinsertarse adecuadamente en la 

sociedad.
Además, en base al reglamento 

del Decreto Ley 321 que determi-
na que las comisiones de libertad 
condicional deben detallar fun-
dadamente en sus informes si los 
postulantes cumplen o no cada uno 
de los requisitos, debiendo prestar 
especial consideración a la posible 
resocialización desglosada en los 

informes psicosociales.
La última modificación legal a la 

normativa se realizó en noviembre 
de 2023, con la entrada en vigencia 
de la ley 21.627, que estableció ma-
yores exigencias para la obtención 
del beneficio.

Entre las principales modifica-
ciones destacan que Gendarmería 
debe comunicar al tribunal a cargo 
de la ejecución de la pena respec-
tiva, las postulaciones a la libertad 
condicional presentadas por los 
condenados.

El tribunal, a su vez, notifica a la 
víctima, la cual tiene la posibilidad 
-personalmente o a través de su 
representante-, de dar a conocer 
sus alegaciones, por escrito, ante la 
Comisión de Libertad Condicional 
respectiva. Ésta, además, podrá 
oír en audiencia a la víctima o a 
sus representantes si lo solicita, 
por fundamentos especialmente 
calificados, ya sea en atención a la 
gravedad de los hechos por los que la 
persona postulante fue condenada o 
por su calidad de reincidente.
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Comisión más impuestos legales vigentes.

integrantes tiene la comisión, enca-
bezada por el presidente del tribunal 
de alzada Guillermo Arcos Salinas, e 
integrada por los magistrados Juan 
Pablo Lagos, Raúl Romero Sáez, Ma-
nuel Vilches Meza y María Alejandra 
Cruz Vial, además del ministro de fe, 
Gabriel Hernández.
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Beneficiarios 
de recambio 
de calefactores 
deberán 
realizar copago 
Tras la publicación de una nueva lista de 49 selec-
cionados para la línea de aire acondicionado del 
Programa de Recambio de Calefactores en la Región 
de Ñuble, los beneficiados, correspondientes al Se-
gundo Llamado del 2024, deberán cancelar 110.000 
pesos para recibir un equipo de aire acondicionado 
de última generación marca Khöne.  
Los seleccionados podrán realizar su copago de 
forma presencial en la oficina de la Seremi del Medio 
Ambiente de Ñuble, ubicada en Vega de Saldías 645, 
Chillán, en el horario de 08:30 a 13:30 horas, de lu-
nes a viernes. El plazo máximo para efectuar el pago 
es el lunes 28 de abril, los cuales podrán realizarse 
mediante transferencia bancaria, en efectivo o con 
tarjetas de crédito y débito.  
Los beneficiarios recibirán un equipo de aire acondi-
cionado Split Muro Inverter Wifi de la marca Khöne, 
con una capacidad de 18.000 BTU, gracias al finan-
ciamiento del Gobierno Regional de Ñuble.  
Estos equipos incorporan tecnología Inverter, que 
permite reducir el consumo energético hasta en un 
40% debido a su capacidad de regular de forma con-
tinua el funcionamiento del compresor, adaptándose 
a la temperatura deseada.
“El Programa de Recambio de Calefactores es exitoso, 
porque hay un compromiso por parte de los organis-
mos públicos, en este caso del Gobierno Regional y 
la Seremía de Medio Ambiente, y de los vecinos por 
avanzar hacia una región menos contaminada, explicó 
la Gobernadora Regional (s), Claudia Cabrera.
“Desde el Gobierno del Presidente Boric seguimos 
impulsando medidas para mejorar la calidad de vida 
de la comunidad y del medioambiente”, agregó el 
Seremi del Medio Ambiente de Ñuble, Mario Rivas.

Aviso Corte Faja Sur
Puente Libertad

Por trabajos de urbanización entre 
Chiquillanes y Puente Libertad 
Oriente, se informa corte de Poniente 
a Oriente en faja sur puente 
Libertad, desde Lunes 21 de Abril.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2025
    $185.700
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      20,72%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 7


